
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  49395 
Condenado YANETH MARIN AGUILAR 
C.C # 63436200 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 4 de Octubre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
NUEVE (9) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 5 de Octubre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  49395 
Condenado YANETH MARIN AGUILAR 
C.C # 63436200 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 6 de Octubre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 7 de 
octubre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 

























































































RV: URGENTE- 49395- J18- AG- BRG //RECURSOS// EJECUCIÓN No. 11001 60 00 049 2009
21070 00

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/09/2022 4:24 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: debancofi@gmail.com <debancofi@gmail.com>

Enviado: jueves, 15 de septiembre de 2022 12:10 p. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: EJECUCIÓN No. 11001 60 00 049 2009 21070 00
 
15  DE SEPTIEMBRE DE 2.022

BUEN DIA

CON TODO RESPETO SE INTERPONE Y SUSTENTA RECURSOS CONTRA DECISIÓN DEL 9 DE SEPTIEMBRE
DE 2.002

VER DOCUMENTOS ADJUNTOS

DEBANCOFI S.A.




                                              

           

 

D  E  B  A  N  C  O  F  I   S. A.  
Defensores Bancarios, Comerciales y Financieros y Usuarios de los Servicios Estatales  

 

  

¡ Eficiencia  y  Eficacia  en el  Derecho  ! 
 
Bogotà D.C. 15 de Septiembre de 2.022 
 
Señor(a): 
Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
del Circuito Judicial y Penitenciario de Bogotà D.C. 
E.S.H.D. 

 
Ref: Proceso Penal No.  11001 60 00 049 2009 21070 00 

Sentenciada Vigilada: YANETH MARIN AGUILAR 

 

Respetado(a) Señor(a) Funionario(a) 

 
DEBANCOFI S.A. quien se identifica para todos los efectos legales a que haya lugar ante las autoridades de 

todo orden de la República de Colombia, con el Nit No. 900 240 678-7,- DIAN SECCIONAL BOGOTÀ 
D.C.- y -M.M. No. 01836783 de la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÀ D.C. y-o BIANCA DUVERLIS 

ABDO PISCIOTTI Mujer, Mayor de Edad, Vecina Residente y Domiciliada en ésta Ciudad Capital del 

Departamento de Cundinamarca y de la República de Colombia, Identificada Civil y Profesionalmente en 

TODO el Territorio Nacional Colombiano como firmo y suscribo el presente documento privado, en Nombre, 
Representación Personal y Legal de la Señora YANETH MARIN AGUILAR Mujer, Mayor de Edad, Vecina, 

Residente y Domiciliada en Bogotà D.C. Identificada Civilmente en TODO el Territorio Nacional Colombiano 

como firma y suscribe EL MANDATO PODER ESPECIAL con el usual y acostumbrado respeto, acudese ante 

el HONORABLE DESPACHO JUDICIAL, para COMUNICAR-INFORMAR-HACER SABER que enterados del 

auto de fecha 9 DE SEPTIEMBRE DE 2.022, que niega el reconocimiento y declaración judicial de extinción 
de la sentencia y sanción penal POR EL NO “PAGO” de la multa impuesta en la sentencia de única instancia, 

en desacuerdo absoluto con tal deiocisón, interponemos y sustentamos a tiempo y en debida forma 

RECURSOS JUDICIALES ORDINARIOS DE REPOSICIÓN COMO PRINCIPAL Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN, los cuales por economía procesal sustentamos por este único libelo. 
 

OBJETIVOS DE LOS RECURSOS: 
 

Los recursos que se interponen y sustentan tiene la finalidad especifica y concreta que 

se haga lo siguiente así 

 

1.-) EL RECURSO PRINCIPAL: Que el Honorable Juzgado Ejecutor teniendo en 

cuenta lo manifestado EN LA CONSTANCIA CERTIFICACIÓN  ESCRITA expedida por 

EL DESPACHO DE FISCALIA 402 SECCIONAL DE BOGOTÁ D.C. y lo dicho por los 

empleados y funcionarios de esa dependencia FISCALIA 402 SECCIONAL DE BOGOTÁ 

D.C. EN EL TRÁMITE CONSTITUCIONAL DE TUTELA (Sentencia de fecha 23 DE 

AGOSTO DE 2.022 paginas 4 al 7), tenga POR CUMPLIDA la obligación dineria 

impuesta a la sentenciada vigilada en la sentencia de única instancia de manera 

oportuna y efectiva y por razón de ello,  REPÓNGASE su decisión recurrida 

ACCEDIENDO a la suplica primigenia que es que se reconozca y decrete la extinción de la 

sentencia y sanción penal por prescripción de las mismas y pago integral de la pena de 

multa. OBSERVACION: En todo caso, teniendo como punto de partida y eje del caso, 

la información suministrada por los empleados y funcionarios de esa dependencia 

FISCALIA 402 SECCIONAL DE BOGOTÁ D.C. EN EL TRÁMITE CONSTITUCIONAL DE 

TUTELA (Sentencia de fecha 23 DE AGOSTO DE 2.022 páginas 4 al 7), SOLICÍTESE 
incluso se oficie A ESE DESPACHO DE FISCALÍA-402 SECCIONAL- para que remita LA 

CONSTANCIA PAGO del valor de la multa impuesta. 
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1.-) EL RECURSO SUBSIDIARIO: En el evento hipotético que el Honorable 

Juzgado ejecutor NO REPONGA la decisión recurrida CONCEDA para antes EL 

SUPERIOR el recurso subsidiario para los mismos fines del recurso principal. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES QUE APOYAN Y RESPALDAN LA 
IMPUGNACIÓN PROPUESTA: 
 

1.-)El día 9 DE MAYO DE 2.019, el JUZGADO CUARENTA Y OCHO PENAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL CON FUNICÒN DE CONOCIIENTO DE BOGOTÀ D.C., emitió 

contra YANETH MARIN AGUILAR sentencia condenándole a pagar a la NACIÓN RAMA 

JUDICIAL, UN(1) SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE al ser hallada 

penalmente responsable de la comisión del delito de FALSEDAD PARA OBTENER 

PRUEBA DE HECHO VERDADERO, suma de dinero que debía depositar YANETH MARIN 

AGUILAR en favor del ESTADO COLOMBIANDO, DENTRO del lapso de tiempo de tres 

(3) meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia. 

 

2.-) En el mes de AGOSTO 2.019, YANETH MARIN AGUILAR en cumplimiento de la 

obligación impuesta en la sentencia penal atrás mencionada por el JUZGADO CUARENTA 

Y OCHO PENAL DEL CIRCUITO JUDICIAL CON FUNCIÒN DE CONOCIMIENTO DE 

BOGOTÀ D.C., DEPOSITÒ en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA –Unidad de 

Depósitos Judiciales- en la cuenta de depósitos judiciales del JUZGADO CUARENTA Y 
OCHO PENAL DEL CIRCUITO JUDICIAL CON FUNCIÒN DE CONOCIMIENTO DE 

BOGOTÀ D.C., EN DINERO EN EFECTIVO, un(1) salario mínimo mensual legal vigente.  

 

Al intentar entregar en el juzgado mencionado dicho documento (título de depósito 

judicial), por alguna razón, no le fue posible hacerlo directamente ante la secretaria 

general del juzgado y-o el centro de servicios administrativos, empero que en todo caso, 

hizo entrega real, efectiva y material del documento mencionado (título de depósito 

judicial de dineros original) en el Despacho de LA FISCALÍA 402, siendo atendida por 

la Señora MARIA CAMILA CHAVES MANRIQUE-quien manifestó ser la asistente del 

despacho de fiscalía-, quien recibió el mencionado documento original y expido 

constancia documental que ya reposa en el infolio procesal y de conocimiento del despacho 

judicial de ejecución de sentencia que a texto literal y gramatical expresa: 
 

(…) La suscrita asistente de la Fiscalía 402 Delegada 
ante los Jueces del Circuito de la Seccional Bogotá, 
adscrita al Grupo de Investigación y Judicialización 
equipo trabajo Juicios, deja constancia que, para el mes 
de agosto del año 2019, la señora YANETH MARIN 
AGUILAR con cedula No. 63.436.200, radico a la Fiscalía 
402 el recibo de pago por concepto de multa de primer 
grado, por valor de un salario mínimo legal mensual 
vigente SMMLV, pagado en el Banco Agrario; quedando 

a paz y salvo. (…) DESTACADOS SON MIOS. 
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3.-) El día 23 DE AGOSTO DE 2.022, la Sala Penal del Honorable Tribunal Suprior 
de Bogotá D.C. Expediente de tutela No. (…) 2022 03212 00, emitió sentencia de 
tutela CONCEDIENDO AMPARO DE TUTELA PARCIAL, allí, entre las páginas 4 a 7 
indica QUE LA EMPLEADA de la FISCALÍA 420 SECCIONAL DE BOGOTÁ D.C. que 
expide la constancia certificación de fecha AGOSTO DE 2.019, da fe bajo la gravedad del 
juramento QUE RECIBIÓ constancia de depósito y pago en el BANCO AGRARIO E 
COLOMBIA por suma de dinero superior a $ 600.000, valor de dinero igual equivalente 
al pago de la multa impuesta en la sentencia penal de única instancia para aquel momento. 

 
CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES: 

 
Teniendo en cuenta como verdad jurídica probada que la sentenciada vigilada cumplió 
las obligaciones impuestas en la sentencia judicial de única instancia, entre otras, 
constituir el pago de dinero valor multa, lo cual, hizo a través del BANCO AGRARIO, 
que de la lectura de los documentos públicos adjuntos a este libelo,  RESULTA PROBADO 
TAL HECHO, entonces, por mandato de la ley, lo procedente ES ACCEDER a lo solicitado 
que ES QUE SE RECONOZCA y DECRETA la extinción de la sentencia y la sanción penal. 
 
Corolario de lo precisado y sin mayores disquisiciones fácticas, probatorias y jurídicas en 
los anteriores términos queda interpuesto a tiempo y sustentado en debida forma uno y 
otro recurso judicial ordinario para lo de LEY. 
 

Sin otro particular del (a) Respetado(a) Señor (a) Funcionario (a) con todo respeto. 

 

 

Atentamente,   

 

__________________________________                                                             
BIANCA DUVERLIS ABDO PISCCIOTTI 

C.C. No. 52.902.066 

T.P. Abg No. 193.967 

Apoderada Judicial General DEBANCOFI S.A. 

Apoderada Judicial Especial de SENTENCIADA 

 
 

Sede No (1) Carrera 28 A No. 18-39, Piso No (2) Paloquemao, Bogotà D.C. 

Sede No (2) Calle 18 No. 28-45, Interior No. (1), L.C. No. (1), Paloquemao, Bogotà D.C. 
PBX: 237 85 21 

debancofi@gamail.com / debancofi@hotmail.com 
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